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Bogotá, D. C., nueve de febrero de dos mil veintitrés  

 

 

PROCESOS DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO DE ABIGAIL SALGADO MATEUS Y NORA ELENA VALENCIA 

LONDOÑO CONTRA LOS HEREDEROS DE HÉCTOR PÁEZ SIERRA -Rad. 

No.11001-31-10-022-2019-00540-02 (Apelación sentencia-Obedézcase 

y Cúmplase)  

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la H. Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil, en auto AC100 del 30 de enero de 2023, 

que declaró desierto el recurso extraordinario de casación formulado por 

Ángela María y Héctor Luis Páez Valencia y Nora Elena Valencia Londoño, 

por no haberse presentado la demanda de casación, en el asunto de la 

referencia.  

 

En firme esta decisión, por secretaría dese cumplimiento al ordinal cuarto 

de la sentencia mencionada, esto es, “DEVOLVER el expediente al Juzgado 

de origen”, para los fines a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ 

Magistrada 
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